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OBJETIVO GENERAL

Exponer los principales y más reconocidos mitos en las

infracciones de transito en todo el territorio nacional y

argumentar la veracidad o carencia de respaldo normativo de

los mitos identificados.



MARCO NORMATIVO

• Constitución Política Colombiana

• Ley 769 de 2002; Ley 1383 de 2010

• Resolución 3027 de 2010

• Manual de Infracciones de Transito

• Ley 1843 de 2017

• Resolución 4170 de 2016



Fuente tabla: Elaboración propia
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Mitos y Verdades en infracciones de transito1

Pasarse el semáforo en 
amarillo no genera 

infracción, solo en rojo 

Resolución 3027 de 2010

Fuente imagen: www.google.com/imagenes



2 Cruzar a al derecha en Rojo es legal

Articulo 118. CNTT…“Las autoridades de transito, 
en su jurisdicción, podrán autorizarlo”

Fuente imagen: www.google.com/imagenes



3

Tengo 60 minutos para subsanar la infracción por 
inmovilización

PODRA vs DEBERA

Manualdeinfraccionesdetransito.Capitulo7.“Retenciónpreventivadelvehículo”



4 No es legal que las grúas lleven mas de una 
motocicleta

Articulo 72 CNNT:

Remolcar VS transportar

Fuente imagen: www.google.com/imagenes

Concepto MINTRASPORTE  20091340181201



5 Equipos de prevención y seguridad “kit de carretera”… solo se 
sanciona si es fuera de la ciudad

Articulo 30. CNTT

Manual de infracciones de transito, Titulo III, Sanciones, C11



6 No se presenta el SOAT a la autoridad ya que hoy en día 

es digital y la autoridad debe validarlo
Articulo 3; 42; 131 CNTT

Manual de infracciones de transito, Titulo III, Sanciones, D02

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/5472/mintransporte-y-fasecolda-lanzan-soat-digital/

Resolución 4170 de 2016 

“Implementación póliza 

Electrónica”

Fuente imagen: www.google.com/imagenes

https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/5472/mintransporte-y-fasecolda-lanzan-soat-digital/


7 El agente de transito no puede generar multa por RTM a 
criterio propio

Manual de infracciones de transito, Titulo III, Sanciones, C35

CNTT Art. 131, C, C35; Resolución 3027 de 2010, C35



8 El que “pega” por “detrás” paga…

Articulo 118 CNTT

Manual de infracciones de transito, Titulo III, 
Sanciones, C29

Fuente imagen: www.google.com/imagenes



9
En caso de una emergencia medica, con mi vehículo 

particular puedo superar las velocidades máximas 
permitidas

Articulo 02. CNTT

Ley 1239 de 2008

Fuente imagen: www.google.com/imagenes



10

En las foto multas, solo pueden multar al conductor 
del vehículo y no al propietario del vehículo

Ley 1843 de 2017
Articulo 1

Parágrafo 1

Sentencia C-038
Articulo 29 CPC

Congreso de la Republica

Fuente imagen: www.google.com/imagenes



LINEA ABIERTA 





TIPS de la prevención en accidentes de transito

Autoformación en:
“Manual de 

Infracciones de 
Transito”

”No coma cuento”…

Consulta siempre 
fuentes confiables




